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< BP REPUBLICA DEL EGUÁDOR 
AQAÚPERINTENDENCIA? DE COMPARTAS 

RESOLUCION NO. -90-2-5-5-C6 e205750 

Ec. Eufemia Uvidia 5altos 

SUBINTENDENTE DE INSPFECCION Y CONTROL 

CONSIDERANDO: 

   
    

   

    
   

  

Que segón inforae de Control No.90-359-[B de 1990-07-06 e 

Control General de esta Entidad, ha verificado la información 

Centro de Computo, que la compañia ARCADIACORP S.A., expediente 

enviado dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del Balan 

Estado de Férdidas y Ganancias, asi como de las memorias de los radores e 

informes de los Organismos de Fiscalización (fuditoria Externa—y has documentos 

exigidos por la Ley y Reolamento, correspondiente, a (los) ejercicios economicos (5) 

financiero ds) de 19859; 

Departamento de 

ministrada por el 

' 35134-88, no ha 

nual, del 

Que, de acuerdo con el último nombramiento reaitido a la Institución, consta 

0 registrado coma administrador de la compañía ARCADIACORP S.A. el señor (a) SANCHE2 

AROSEMENA ANGEL. 

Que. el Articulo 25 de la Ley de Compañias faculta al Superintendente de 

Compañias sancionar con aulta al administrador de la compañia, por la omision 

señalada en el considerando primero; 

Que. de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley No. 58, reformatoria de la ley de 

Compañias, por Resolución No. 90-1-0-3-0001, del 11 de enero de 1970,. se establece 

la tabla que grada el monto de la multa a imponerse; 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de Lompañias, 

según Resolución No. %0-1-5-3-010 del 29 de agosto de 1990; 

RESUELVE ! 

ARTICULO PRIMERO.- IMFDMER a titulo personal, al señor (la SANCHEZ AROSEMENA ANGEL, 

administrador de la compañia ARCADIACORP S5.A., la multa de CIENTO VEINTIOCHO Mit 

00/100 SUCRES (5/.128.000,00), por no haber remitido  oportunaaente a la 

Superintendencia de Compañias los docusentos referidos en el considerando primero de 

esta Resolución: advirtiéndole que la multa podrá repetirse hasta el debido 

cumplimiento de la obligacion. 

ARTICULO SEGUNDO.—NOTIFICAR al señor (fa) SANCHEZ AROSEMENA ANGEL en cualquiera de 

las formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCEROD.- DISPONER la emision del Titulo de Crédito respectivo, una vez que 

sea acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolucion, y FROCEDER a su 
inaediata reraudación, de conformidad con la Ley. 

COMUNIRUESE.- DADA y firmada en la 5u 

a ad tor gg 

cia de Compañias, en buayaquil.     
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DA 

SUPLE da El Más 

  

En la citidad Dare. alos 2, _días del mes de A 

      

  

horas, No AquÓ can 

esí Ercrizs Y) LA A RA A en su pasona y €. ls 

cas ES de la EN siuada en A /> ¿7 

Paro contarla, fimaa él piz, el Representante da la Compañía y el 

há. NA 

POLLA SIDE CIATONDENCÍA POR LA compañia 
LE Lomo, Ñias 

   


